RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 9 DE ENERO DE  2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0001254, Ent. N° 7025/12.)

“VISTO: el acuerdo complementario a celebrar por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas (MTOP) y el Ministerio de Educación y Cultura (MEC) – Archivo General de la Nación, para el reacondicionamiento eléctrico en el edificio sede; 

RESULTANDO: 1) que el referido convenio se realiza en el marco del celebrado por el MTOP y el MEC con fecha 13 de setiembre y aprobado por Resolución del Poder Ejecutivo Nº 784 de 13.11.2012, para la elaboración y ejecución de acuerdos complementarios con el objeto de:

a) la realización de obras de reparación, ampliación, mantenimiento, conservación u obras nuevas, en edificios asiento de dependencias del Ministerio de Educación y Cultura en todo el país;

b) que las obras se realizarán a requerimiento del MEC por la Dirección Nacional de Arquitectura (DNA) en régimen de administración directa;

c) que las partes convenientes elaborarán y ejecutarán Acuerdos Complementarios que especifiquen: los programas, proyectos, obras y trabajos, su modalidad de ejecución, instrumentación y los montos a asignar a cada una de ellas;

d) que la inversión proyectada se estimó en la suma de $ 90:000.000 en el plazo del presente Ejercicio hasta el 28 de febrero de 2015; 

e) que los aportes se realizarán mediante depósito de una o más partidas en la Cuenta Nº 152/002441-0 del Banco de la República Oriental del Uruguay de la que es titular la Administradora de los proyectos, la que deberá realizar las rendiciones de cuentas correspondientes;

 2) que el gasto fue intervenido por este Tribunal sin observaciones en Sesión de fecha 17 de octubre de 2012; 

 3) que en esta oportunidad se remite un proyecto de Acuerdo Complementario con el objeto de realizar obras de reacondicionamiento eléctrico en el edificio sede del Archivo Judicial sito en Convención 1470/74 y primera parte de la obra de la sede en San Martín 2400, por un monto de $ 6:500.000 (Cláusulas Segunda y Tercera);

4) que el MEC se obliga a aportar en efectivo, la suma total referida transfiriéndola a través del sistema SIIF en una o más partidas, con las mismas estipulaciones del Acuerdo Marco por su parte la DNA tomará a su cargo:  a) la asistencia técnica necesaria para la dirección de todos los trabajos; b) la ejecución y administración de las obras a realizar por Administración Directa; y c) todos los equipos e infraestructura empresarial necesarios para la referida ejecución (Cláusulas Cuarta y Quinta);

5) que por Resolución Nº 028/2012 de la Directora del Archivo General de la Nación, dictada ad referéndum de la intervención preventiva por parte del Tribunal de Cuentas, autoriza a transferir a la DNA el monto de $ 6:500.000, imputado al Objeto del Gasto 382, Financiación 1.1, Inversión, Proyecto 711, Programa 281, Unidad Ejecutora 007 “Archivo General de la Nación”, Inciso 11; 

6) que se agrega Documento de Afectación y Compromiso al Programa 281, Proyecto 711, Obj. del Gasto 382, por un monto de $ 6.500.000; 

7) que de los antecedentes remitidos no surgen agregados  el cronograma de obra, ni la especificación de las obras a realizar; 

CONSIDERANDO:
1) que este Tribunal, por Resolución de 17 de octubre de 2012 no formuló observaciones al Convenio marco suscrito por el Ministerio de Educación y Cultura y el MTOP para la realización  de obras en edificios de las unidades ejecutoras dependientes de referido Ministerio y cometió al Contador Delegado la intervención del gasto emergente por la suma de $ 90:000.000;

2) que el Acuerdo Complementario que se proyecta se realiza en el marco del mencionado Convenio, que fuera suscrito el 13 de setiembre de 2012 y aprobado por Resolución del Poder Ejecutivo Nº 784 de 13.11.2012, por lo que el gasto de $ 6:500.000 emergente del mismo se encuentra incluido en la Resolución de este Tribunal de 17 de octubre de 2012; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado en el Ministerio de Educación y Cultura la intervención del gasto de $ 6:500.000, previo control de su imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente, así como la verificación del detalle de las obras y trabajos a realizar e instrumentación, de conformidad con lo previsto en la Cláusula Quinta “Acuerdos Complementarios” del Convenio Marco;

2) Comunicar al Contador Delegado; y

3) Devolver los antecedentes a la oficina de origen.”
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